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Resolución de la Convocatoria del concurso para la creación del logo AMICUS 

Transcurrido el plazo de presentación de propuestas para realizar el diseño de un logotipo para el programa de 
movilidad internacional AMICUS (Acción para la Movilidad Internacional por Convenio con Universidades Socias) 
de la Universidad de León, y reunida una comisión del jurado integrada por los siguientes miembros:  
- Presidente: El Vicerrector de Internacionalización, Roberto Baelo Álvarez 
- Secretario: Un miembro de la Unidad de Relaciones Internacionales y Movilidad designado por el Presidente, 

con voz pero sin voto, Héctor Paredes Suárez 
- Vocales: 

• La Directora de Proyección Internacional, Adriana Suárez Corona 
• El Director del Servicio de Internacionalización, Rafael de Paz Urueña 
• La Jefa de la Unidad de Relaciones Internacionales y Movilidad, Camino Gómez Santos 

 
Tras haber sometido las 10 propuestas presentadas a consideración del citado jurado, para lo que se ha tenido 
en cuenta la temática, técnica y formato de la obra, el mismo ha fallado a favor de la propuesta presentada por 
Xiaoyan Guo, cuyo premio consiste en una dotación económica de 500 euros.  

 
 
Contra la resolución del jurado, que agota la vía administrativa, cabe interponer alternativamente recurso 
potestativo de reposición previo al recurso contencioso administrativo, de acuerdo con el art. 116 de la ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación o bien recurso 
contencioso-administrativo ante los Tribunales correspondientes, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 46.1 de 
la ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, en el plazo de dos meses, 
a contar desde el día siguiente a su publicación. 

 

En León, a 25 de mayo de 2021 

 

Fdo.: Roberto Baelo Álvarez * 
Vicerrector de Internacionalización  

*Por delegación del Rector por Resolución de 8 de febrero de 2021 (BOCYL de 15 de febrero de 2021). 
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